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PRÓLOGO

La	crisis	ambiental	que	se	experimenta	en	todas	latitudes	del	planeta	ha	llevado	a	plantear	el	
cambio	en	los	modelos	de	desarrollo	nacional	y	local,	e	impacta	también	a	los	sujetos	que	son	
participantes	o	destinatarios	de	esos	modelos,	el	replanteamiento	de	los	procesos	de	planea-
ción	dominantes	y	ajenos	a	la	sostenibilidad	mueve	a	reformular	la	base	de	la	planificación	des-
de	sus	cimientos.	El	papel	que	juegan	la	generación	actual	y	las	generaciones	que	le	preceden,	
es decisivo para transformar la conciencia social y establecer procesos sostenibles duraderos, 
tanto en las acciones macrosociales como a nivel micro, en el comportamiento de los indivi-
duos	sobre	el	desarrollo	sostenible.

Por	tal	situación,	la	EA		emerge	como	un	tópico	clave	en	la	planificación	estratégica	del	desarrollo	
provincial	y	un	factor	cada	vez	más	relevante	en	las	políticas	públicas	de	equidad,	reconocimiento	
de	derechos,	justicia	social,	vale	decir,	acceso	a	la	tierra,	a	la	vivienda	digna,	a	ambientes	no	conta-
minados,	a	condiciones	territoriales	de	habitabilidad	dignas,	al	aire	limpio,	al	agua	pura,	al	trabajo,	a	
la	identidad	y	el	arraigo;	en	definitiva	a	la	calidad	de	vida	y	por	consiguiente	estrechamente	vincu-
lada	a	la	planificación	del	territorio.	

Colaborar	a	la	instalación	de	este	tipo	de	procesos,	que	deben	iniciarse	a	escala	local	también	es	
tarea	de	la	Educación	Ambiental.	La	EA	es	una	herramienta	que	conecta	la	planificación	ambiental	
del	territorio	con	las	necesidades	humanas.	Cabe	preguntarse,	¿Qué	es	lo	que	se	propone	ordenar?	
¿Qué	es	el	ordenamiento	territorial	sino	un	proceso	técnico,	material,	económico,	pero	también	so-
cial,	cultural	y	político	de	consenso	acerca	del	modo	en	que	un	grupo	social,	en	determinada	escala,	
planifica	el	aprovechamiento	y	la	protección	sostenibles	de	los	recursos	para	su	vida	comunitaria?

Las	secuencias	didácticas	y	el	aprendizaje	basado	en	proyectos	permitirán	incorporar	a	la	edu-
cación	ambiental	con	una	mirada	multidisciplinar,	propiciando	de	esta	manera	un	abordaje	del	
proceso	de	enseñanza-aprendizaje	con	una	visión	sistémica.	Esto	significa	no	solo	integrar	al	
currículum	escolar	las	temáticas	vinculadas	al	ordenamiento	territorial,	sino	también	involu-
crar	a	la	comunidad	educativa	y	a	la	localidad	en	propuestas	que	mejoren	la	calidad	de	los	ciu-
dadanos	y	de	su	entorno.

Consideramos	que	el	ámbito	educativo	debe	ser	un	espacio	de	comunicación,	participación	e	in-
teracción	donde	se	puedan	reflexionar	y	problematizar	las	problemáticas	socio-ambientales	del	
desarrollo.	La	escuela	toma	un	rol	protagónico	en	la	planificación	del	territorio	del	que	forma	parte	
a	través	de	una	herramienta	de	escala	local.

Participar	de	la	planificación	del	territorio	que	se	habita	es	un	modo	de	concretar	el	compromiso	
ciudadano	que	la	escuela	debe	promover	hacia	adentro	y	hacia	fuera,	objetivos	inherentes	de	la	
educación	ambiental.

Equipo	de	Educación	Ambiental
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CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS 
DE MENDOZA

UBICACIÓN

La provincia de Mendoza está ubicada en el centro 
oeste	de	la	República	Argentina,	al	pie	de	la	Cordillera	
de	Los	Andes.	Se	encuentra	entre	los	paralelos	32º	y	

37º	33’	de	latitud	sur,	y	los	meridianos	66º	30’	y	70º	
36’	longitud	oeste.	La	superficie	es	de	150.839	km2 y 
su	población,	según	el	último	censo	realizado	en	el	año	
2010,	es	de	1.741.610	habitantes.
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La provincia de Mendoza limita:

- Al norte con la provincia de San Juan, donde se obser-
van cerros elevados, el río San Juan y las Lagunas de 
Guanacache;

-	Al	este	con	la	provincia	de	San	Luis,	el	límite	lo	consti-
tuye	el	río	Desaguadero-Salado;	

-	Al	sureste	con	la	provincia	de	La	Pampa;

-	Al	sur	con	la	provincia	de	Neuquén,	siendo	el	límite	los	
ríos	Barrancas	y	Colorado;

-	Al	oeste	con	la	República	de	Chile	y	el	límite	es	la	cor-
dillera	de	Los	Andes.	

Mendoza	forma	parte	de	la	Región	del	Nuevo	Cuyo,	jun-
to	con	las	provincias	de	San	Juan,	La	Rioja	y	San	Luis.	

RELIEVE

En Mendoza encontramos tres regiones marcadas en 
función	del	relieve:	montañas	al	oeste;	planicies	en	el	
centro	y	este;	y	mesetas	y	volcanes	en	el	sur.

El	ambiente	montañoso	que	se	desarrolla	al	oeste	está	
integrado	por	varias	 formaciones	que	disminuyen	 su	
altura	hacia	el	este:	la	cordillera	de	Los	Andes	con	sus	
dos unidades estructurales (Cordillera Principal al oes-
te y Cordillera Frontal al este), y en transición a la lla-
nura	la	Precordillera	y	el	Bloque	de	San	Rafael.

La cordillera Principal es el resultado de un plegamien-
to	joven,	forma	un	encadenamiento	uniforme	de	gran	
altura.	Allí	encontramos	el	cerro	Aconcagua	que	posee	
dos	picos	principales:	la	cumbre	norte,	de	6960	msnm	
y	la	cumbre	sur,	de	6930	msnm.
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Al	este	de	la	Cordillera	Frontal	se	halla	el	Valle	de	Uspa-
llata	 que	 la	 separa	 de	 la	 formación	 precordillerana.	 La	
Precordillera	es	una	formación	que	se	desarrolla	a	modo	
de	cuña	frente	a	la	cordillera,	presenta	menor	altura	que	
ésta	y	un	relieve	desgastado	por	la	erosión.	En	Mendoza	
forma	las	sierras	de	Villavicencio	y	Uspallata.

En	el	este	de	Mendoza	–desde	el	piedemonte	hasta	el	
río	Desaguadero-	encontramos	las	Travesías,	extensas	
zonas	 llanas	 que	 presentan	 condiciones	 desérticas	y	
una	intensa	erosión	eólica	que	favorece	la	formación	
de	médanos.	Estas	planicies	son	interrumpidas	por	las	
Huayquerías,	formaciones	muy	erosionadas	y	surcadas	
por	muchos	arroyos	temporarios	y	cauces	antiguos.
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Finalmente, el sur de nuestra provincia está dominado 
por	La	Payunia	formada	por	un	conjunto	de	volcanes	
y	grandes	superficies	cubiertas	por	mantos	de	lavas,	

que	indican	la	transición	hacia	el	paisaje	patagónico.	
El volcán Payún Matrú es uno de los más representa-
tivos	de	la	región.
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HIDROGRAFÍA

Los ríos mendocinos nacen en la montaña y se alimentan 
del	deshielo	en	primavera	y	verano.	Cuando	llegan	a	la	
llanura –zona donde se concentra la mayor parte de la 
población- sus cauces son interrumpidos para el aprove-
chamiento	del	agua	para	riego.	Existen	cuatro	ríos	princi-
pales	que	han	permitido	el	desarrollo	de	los	oasis:	

- Río Mendoza: formado por la unión de los ríos de alta 
montaña	Tupungato	y	Las	Cuevas;

- Río Tunuyán: nace en el cerro Tupungato, atraviesa las 
Huayquerías	y	se	desvía	hacia	el	norte	acercándose	a	la	
ciudad	de	Mendoza;

- Río Diamante: nace al pie del volcán Maipo, en la lagu-
na	del	Diamante	y	atraviesa	la	llanura	mendocina;	

- Río Atuel: nace	en	las	cercanías	del	volcán	Overo.
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CLIMA 

El clima de Mendoza es árido debido a la acentuada con-
tinentalidad,	es	decir,	que	presenta	una	baja	influencia	
de	los	océanos	por	estar	ubicada	a	más	de	1000	km	del	
océano	Atlántico	y	a	tan	sólo	200	km	del	Pacífico,	pero	
con	la	Cordillera	de	Los	Andes	como	barrera.	Así	mismo,	
podemos	distinguir	tres	tipos	de	climas	muy	relaciona-
dos con el relieve:

- Al oeste: clima árido de alta montaña con tempera-
turas	medias	 inferiores	a	 los	12°C,	amplitudes	térmi-
cas diarias y anuales muy marcadas y precipitaciones 
nivales.

- Al centro noroeste: clima árido de sierras con tempe-
raturas	medias	anuales	entre	los	14°C	y	18°C,	amplitu-

des térmicas diarias y anuales muy marcadas, y precipi-
taciones	insuficientes	pero	torrenciales	en	verano.

- Al centro sureste: clima árido de estepa con temperatu-
ras	medias	anuales	entre	11°C	y	16°C,	amplitudes	térmi-
cas diarias y anuales marcadas, y precipitaciones inferiores 
a	los	200	mm	repartidas	desigualmente	a	lo	largo	del	año.

Durante el verano se presentan precipitaciones pluvia-
les	en	la	planicie	que	provienen	de	las	masas	de	aire	cáli-
das	y	húmedas	del	océano	Atlántico.

En cuanto a los vientos, predominan los del oeste, sien-
do fríos y acompañados de nieve en zonas de alta mon-
taña	(viento	blanco).	En	ciertas	ocasiones	atmosféricas,	
estos	vientos	cruzan	las	montañas	y	llegan	a	la	zona	baja	
secos	y	cálidos	(viento	zonda).
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ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

La población de Mendoza se encuentra concentrada 
en	los	oasis,	sitios	urbanos	y	agrícolas	desarrollados	a	
partir	del	encauzamiento	de	los	ríos.	Los	tres	oasis	más	
importantes son:

- Oasis Norte formado por los ríos Mendoza y Tunuyán 
Inferior.

-	Oasis	Centro	o	Valle	de	Uco	que	se	origina	a	partir	del	río	
Tunuyán	Superior.	

-	Oasis	Sur	que	tiene	su	origen	en	los	ríos	Diamante	y	
Atuel.

Además, al sur provincial en el departamento de Ma-
largüe,	existe	un	pequeño	oasis	abastecido	por	el	río	
Malargüe.
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Mendoza	 se	 divide	 y	 organiza	 políticamente	 en	 18	
departamentos: Ciudad de Mendoza, General Alvear, 
Godoy Cruz, Guaymallén, Junín, La Paz, Las Heras, La-

valle,	Luján	de	Cuyo,	Maipú,	Malargüe,	Rivadavia,	San	
Carlos,	San	Martín,	San	Rafael,	Santa	Rosa,	Tunuyán	y	
Tupungato.
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Capital,	Guaymallén,	Las	Heras,	Godoy	Cruz,	Luján	de	
Cuyo y Maipú integran el Área Metropolitana de Men-
doza	(AMM),	que	se	encuentra	en	el	oasis	Norte	y	con-

centra	más	del	60%	de	la	población	de	la	provincial.	El	
departamento	de	Lavalle,	 si	bien	no	 integra	contigua-
mente	el	AMM,	recibe	influencia	de	ella.
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ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

La	principal	actividad	económica	de	Mendoza	es	la	pro-
ducción	 agrícola.	Mendoza	 presenta	 excelentes	 condi-
ciones	climáticas	y	de	suelos	que,	junto	con	el	riego	y	la	
tecnificación,	permiten	posicionarla	como	líder	mundial	
en	la	elaboración	de	vinos.

También	 existen	 en	 nuestra	 provincia	 plantaciones	
de olivo, frutales -durazneros, manzanos, damascos, 
cerezos,	 almendros,	 ciruelos,	 perales-	 y	 hortalizas	
como	el	ajo,	la	cebolla,	la	papa,	el	tomate,	entre	otras.		

Además,	los	pastizales	presentes	en	el	sur	y	el	este	de	
Mendoza permiten el desarrollo de la ganadería bovi-
na,	ovina	y	caprina.

A esto se suman industrias como las petroleras y metal-
mecánicas, el sector de la construcción, el comercio y los 
servicios, como así también el desarrollo de las tecnolo-
gías	de	información	y	comunicación.

Finalmente,	los	paisajes	mendocinos	junto	a	la	infraes-
tructura	hotelera	y	de	servicios	de	alto	nivel	la	convier-
ten	en	un	excelente	destino	turístico.
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MENDOZA Y LA NATURALEZA 
A TRAVÉS DEL TIEMPO 

Los	primeros	habitantes	de	Mendoza	datan	de	los	años	
8.900	y	8.300	a.C.	y	eran	nómades,	cazadores	y	reco-
lectores.

Cerca del año 500 d.C. dos grupos de aborígenes po-
blaron nuestra provincia: los Huarpes en los valles 
de	Güentota	y	de	Uco	(Ciudad	de	Mendoza	y	Luján	de	
Cuyo,	actualmente);	y	los	Puelches	y	Pehuenches	al	sur	
del río Diamante (actuales departamentos de San Car-
los,	Tunuyán	y	Tupungato).	

Los pueblos originarios vivían en armonía con natura-
leza,	para	ellos	era	sagrada	y	hacían	un	uso	respetuo-
so de la misma para la obtención de alimentos, ropa y 
otros	 elementos.	 Los	Huarpes	 desarrollaron	 comple-
jos	sistemas	de	riego	que	inspiraron	a	nuestro	actual	
sistema	de	conducción	de	agua	por	acequias,	además	
aplicaron	la	rotación	de	cultivos,	el	cultivo	en	terrazas,	
la	cosecha	de	agua,	etc.	

En	1551,	cuando	los	españoles	pisaron	tierra	mendoci-
na la relación sociedad-naturaleza cambió: los indígenas 
fueron	 esclavizados	y	 se	 repartieron	 sus	tierras	 entre	

los	conquistadores,	quienes	introdujeron	el	ganado	y	el	
cultivo	de	trigo,	alfalfa	y	vid.	Los	cambios	en	el	sistema	
agrícola	produjeron	daños	en	el	suelo	debido	a	que	las	
técnicas no eran las más adecuadas a la zona, y pérdida 
de	biodiversidad	ya	que	se	dejaron	de	cultivar	algunas	
especies	muy	utilizadas	por	 los	habitantes	 locales.	 Se	
explotaban	grandes	haciendas.	La	naturaleza	era	vista	
por la sociedad colonial como una fuente inagotable 
de	recursos,	que	utilizaban	para	la	construcción	de	sus	
viviendas	y	para	la	producción	de	alimentos;	el	territo-
rio	se	organizaba	teniendo	como	eje	la	distribución	del	
agua,	ya	que	era	un	elemento	escaso.
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Posteriormente a la fundación de Mendoza, la ciudad cre-
ció	de	manera	ordenada	hacia	el	sur	condicionada	por	la	
disponibilidad	de	agua,	y	por	dos	factores	naturales	que	
ponían	en	riesgo	a	la	población:	los	aluviones	y	los	sismos.

El	20	de	marzo	de	1861	ocurrió	el	mayor	sismo	registra-
do	en	la	historia	de	Mendoza,	que	destruyó	y	devastó	la	

capital	provincial,	causando	4.247	muertes	y	aproxima-
damente	1.000	heridos.	Quedó	destruída	prácticamen-
te	toda	la	ciudad,	tan	solo	algunos	edificios	quedaron	en	
pie.	El	fuego	posterior	al	terremoto	incendió	una	parte	
importante de la ciudad y el desborde de las aguas tam-
bién	generó	daño.	La	naturaleza	y	sus	eventos	también	
ejercían	su	impacto	en	la	ciudad	colonial	de	Mendoza.

Luego del sismo, las autoridades comenzaron a deli-
berar	sobre	un	nuevo	sitio	para	reconstruir	la	ciudad,	
ya	que	el	área	fundacional,	según	los	análisis	geológi-
cos	no	era	adecuada.	En	esos	momentos	se	comenzó	
a	trabajar	en	algunos	sitios	de	referencia	para	 la	re-
construcción.

Hacia	 1863,	 época	 del	 progreso	 a	 nivel	 nacional,	 se	
llevó a cabo la nueva fundación de la ciudad, proyec-
tada	bajo	los	conceptos	de	orden,	higiene,	eficiencia	y	

regularidad.	 Se	 incorporaron	 espacios	 abiertos	 en	 la	
trama	urbana	como	por	ejemplo	los	parques	del	Este,	
del	Oeste	proyectado	por	el	paisajista	francés	Charles	
Thays	–actual	parque	General	San	Martín-,	y	la	quinta	
Agronómica,	con	el	fin	de	incorporar	calidad	ambien-
tal.	También	se	creó	un	sistema	de	riego	con	acequias	
revestidas	con	piedra	bola	para	el	sustento	del	arbo-
lado	público.	El	trazado	de	calles,	boulevards	y	aveni-
das	formó	una	traza	jerarquizada	para	el	ordenado	del	
tránsito	y	la	evacuación	ante	posibles	sismos.
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La	vida	de	los	mendocinos	de	todo	tipo	y	condición,	cam-
bió	bastante	en	la	primera	mitad	del	siglo	XIX.	Algunos	
elementos promovieron este cambio: la legislación so-
cial de los gobiernos, las obras públicas de los gobiernos 
conservadores	y	el	conjunto	de	la	doble	tarea	de	legisla-
ción	social	y	obras	públicas.

A	mediados	de	siglo	XX	entre	los	años	1941	y	1970	se	
da una época de transición, se pasa del Estado de bien-
estar	a	una	crisis	económica.	Esta	crisis,	que	afectó	a	la	
agricultura,	 genera	 una	 explosión	 urbana	 provocando	
un	 intenso	 éxodo	 rural	 hacia	 las	 ciudades,	 principal-
mente,	hacia	la	ciudad	capital,	que	sufre	un	proceso	de	
urbanización	acelerado	e	 improvisado.	Esta	expansión	
no	planificada	hace	que	se	comience	a	perder	el	traza-
do	original,	ya	que	no	se	continúa	el	damero	original.	La	
centralización capitalina aumenta y se recarga la fun-
ción	del	área	central.	Se	difunde	la	propiedad	horizontal	
acompañando	la	densificación	edilicia	del	microcentro,	
bajo	 las	 normativas	 del	 código	 de	 edificaciones	 sis-
mo-resistentes.	Aparecen	 las	 grandes	 infraestructuras	
de	accesos	a	la	ciudad	y	la	urbanización	se	extiende	a	lo	
largo	de	estos	nuevos	ejes.	A	la	vez,	comienza	a	ocupar-
se	caóticamente	la	franja	del	piedemonte,	así	como	las	
tierras	productivas	del	oasis	hacia	el	este	y	el	sur.

Durante	la	década	del	90’	se	produce	uno	de	los	mayo-
res	crecimientos	en	superficie	del	área	metropolitana,	

con	un	crecimiento	aproximado	del	80%.	Luego	con	la	
crisis	desde	el	año	1998	hasta	el	2002	el	crecimiento	de	
la	mancha	urbana	se	detiene,	para	luego	volver	a	acti-
varse		pero	en	tasas	mucho	menores.	Aparecen	barrios	
privados tanto para clase alta como para clase media, 
importantes	hoteles	de	cuatro	y	cinco	estrellas	que	dife-
rencian	sus	servicios	al	turismo	y	las	corporaciones,	ho-
teles	boutique,	edificios	de	oficinas	y	residenciales.	Co-
mienza	un	proceso	de	verticalización	de	la	ciudad	tanto	
en	la	zona	del	microcentro	como	en	sus	alrededores.

Actualmente,	existe	una	migración	de	 las	clases	me-
dias-altas	 hacia	 zonas	 periféricas-que	 no	 presentan	
servicios ni infraestructura- de la ciudad de Mendoza 
debido	a	los	precios	más	accesibles	de	la	tierra	en	zo-
nas	alejadas	y	sin	servicios,	la	inseguridad,	la	contami-
nación	del	aire,	el	efecto	isla	de	calor	y	la	búsqueda	de	
condiciones	de	vida	más	tranquilas.	Es	por	ello	que	los	
límites	de	la	ciudad	son	difusos	y	los	distintos	focos	de	
población están conectados principalmente por auto-
pistas.	Allí	se	presentan	profundos	conflictos	que	re-
quieren	de	una	solución	integral,	sistémica	e	interre-
lacionada	entre	 los	municipios	 involucrados.	En	este	
sentido,	se	ha	 trabajado	en	 la	sanción	reglamentaria	
de	Códigos	de	Edificación	municipales,	y	en	las	leyes	
de	Uso	del	Suelo	y	de	Ordenamiento	Territorial	que,	
puestas en funcionamiento, aseguran en su espíritu 
una		convivencia	más	armoniosa.
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EL TERRITORIO 
Y SU ORDENAMIENTO
El	territorio	constituye	el	escenario	donde	se	expresan	
espacialmente	los	procesos	y	acciones	de	la	política,	del	
desarrollo	y	la	dinámica	social.	Es	el	espacio	construido	
por	el	ser	humano	en	constante	transformación,	donde	
se	desarrollan	 las	actividades	humanas	y	 los	procesos	
ecológicos.

El	 concepto	de	 territorio	ha	evolucionado,	ya	no	 se	 lo	
considera	solamente	como	el	entorno	físico	donde	se	en-
cuentran	los	recursos	naturales,	sino	que	también	inclu-
ye	las	actividades	del	hombre	que	modifican	ese	espacio.	
Puede ser considerado como: zona de refugio, medio de 
subsistencia,	fuente	de	recursos,	área	geopolítica	y	ade-
más	como	paisaje,	objeto	de	apego	afectivo	y	tierra	natal.

ORDENAMIENTO	TERRITORIAL	(OT)

El territorio es una construcción social, pero no todos 
los actores de una sociedad lo valoran de la misma ma-
nera: un mismo espacio es visto por un agricultor como 
tierra	de	cultivo,	por	un	naturalista	como	hábitat	de	la	
vida	silvestre	y	por	un	arquitecto	como	un	sitio	para	el	
desarrollo	 urbano.	 Las	 diferentes	 perspectivas	 de	 los	
actores	conllevan	a	conflictos	territoriales	que	pueden	
ser	suavizados	a	través	del	proceso	de	OT,	que	permite	
lograr	una	visión	compartida	de	estos	actores.

El	OT	es	un	proceso	que	regula	el	uso	y	ocupación	del	te-
rritorio,	en	función	de	las	características	biofísicas,	cul-
turales,	 socioeconómicas	y	 político-institucionales	 del	
mismo.	Este	proceso	debe	 ser	participativo	y	basarse	
en	objetivos	que	busquen	el	uso	inteligente	y	justo	del	
territorio, reduciendo riesgos, protegiendo los recursos 
en	el	corto,	mediano	y	largo	plazo,	y	repartiendo	de	for-
ma	racional	 los	beneficios	del	uso	 territorial	entre	 los	
usuarios	del	mismo.
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El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) es el principal 
instrumento	del	OT,	es	un	documento	que	contiene	la	per-
cepción	actual	del	territorio,	lo	que	se	espera	del	territorio	
en	un	futuro,	y	los	pasos	y	herramientas	para	lograrlo.

A lo largo del proceso de elaboración de un POT, la par-
ticipación	de	los	distintos	sectores	de	la	sociedad	local	
(vecinos, productores, empresarios, ONG, colegios, uni-
versidades,	etc.),	así	como	también	representantes	del	
sector	 político	 (funcionarios	 públicos	 y	 concejales)	 es	
muy	 importante	ya	que	permite	controlar	el	poder	de	
los	políticos	y	la	sociedad	se	hace	escuchar	en	la	toma	
de	decisiones.	Las	formas	de	participación	son:	el	voto,	
las	consultas	y	las	audiencias	públicas.	La	provincia	de	
Mendoza	sancionó	en	el	año	2009	la	Ley	N°	8.051	de	
Ordenamiento	Territorial	y	Usos	del	Suelo	que	propone	
la realización de un Plan Provincial de Ordenamiento 
Territorial.

PLAN PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL	(PPOT)

En	agosto	de	2017	fue	aprobado	nuestro	Plan	Provin-

cial	de	Ordenamiento	Territorial	 (PPOT).	Éste	propo-
ne	la	planificación	integrada	del	hábitat,	la	mitigación	
de riesgos ante amenazas naturales y antrópicas, la 
conectividad	a	 través	de	 la	movilidad	 sustentable,	 el	
desarrollo	económico	y	energético	según	la	aptitud	del	
territorio	y	 la	gestión	 integrada	de	 recursos	hídricos.	
Tiene	una	vigencia	de	treinta	años	y	se	distinguen	tres	
periodos	de	tiempo	para	cumplirlo:	el	corto	plazo	a	un	
horizonte	de	seis	años,	el	mediano	plazo	a	dieciocho	
años	y	el	largo	plazo	a	treinta	años.

Una de las etapas incluidas en la Fase de Formulación 
del POT es el Diagnóstico Participativo, donde se recopila 
e	interpreta	información	que	nos	permite	identificar	las	
potencialidades	y	limitaciones	del	territorio.	

Para	 realizar	 el	 diagnóstico,	 se	 entiende	 al	 territorio	
como un sistema formado por subsistemas, donde los 
distintos	componentes	incluidos	en	él	(caminos,	escue-
las,	actividades	económicas,	centros	urbanos,	recursos	
naturales,	etc.)	están	estrechamente	relacionados	entre	
sí,	de	manera	tal	que,	si	se	modifica	alguno	de	ellos,	el	
resto	del	sistema	también	se	verá	afectado.
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El	diagnóstico	territorial	de	la	provincia	de	Mendoza	es	
el resultado de la colaboración de universidades y orga-
nismos	científico–tecnológicos,	y	a	partir	del	mismo	se	

lograron	 identificar	 siete	 problemas	 territoriales	 para	
los	cuales	se	proponen	objetivos	y	programas.
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Vulnerabilidad:	es	la	predisposición	que	tiene	una	comu-
nidad	a	ser	dañada	frente	a	una	amenaza.	La	vulnerabili-
dad	considera	la	exposición	a	los	peligros	naturales	y	la	
capacidad	adaptativa	que	tiene	la	población.	La	falta	de	
acceso a los servicios, a la salud y a la educación, el des-
empleo,	la	pobreza,	la	corrupción,	son	factores	que	au-
mentan	la	vulnerabilidad.

Es	importante	saber	que	un	fenómeno	de	la	naturaleza	
no es dañino por sí mismo, sólo se convierte en una ca-
tástrofe	cuando	existe	una	sociedad	o	parte	de	ella	que	
está	expuesta	y	sufre	daños	severos.

El riesgo, según la Organización de las Naciones Uni-
das	(1984),	es	“el	grado	de	pérdida	previsto	debido	a	un	
fenómeno natural determinado y es función tanto del 
peligro	natural	como	de	la	vulnerabilidad”;	puede	tener	
también	un	origen	antrópico.

Riesgo = Amenaza (o peligro) * Vulnerabilidad

Donde:
Amenaza o peligro:	factor	externo	natural	o	antrópico	
que	puede	provocar	daños	sociales,	ambientales	y	eco-
nómicos en una comunidad durante determinado perio-
do	de	tiempo.

RIESGOS NATURALES

RIESGOS NATURALES EN MENDOZA

Para la sociedad mendocina y todos los oasis en gene-
ral,	el	agua	es	un	factor	fundamental	y	limitante.	Frente	
a la ausencia de agua nos enfrentamos a fenómenos de 
sequía	y	cuando	se	encuentra	en	exceso	pueden	ocurrir	
aluviones.	Además,	cualquier	actividad	puede	afectar	su	
calidad	y	cantidad.

Las	 condiciones	 geográficas	 de	 Mendoza	 hacen	 que	
también	 exista	 una	 gran	 probabilidad	 de	 ocurrencia	
de	heladas	y	granizadas.	Las	heladas	son	adversidades	
climáticas	que	afectan	a	todos	 los	cultivos	de	nuestra	
provincia provocando pérdidas económicas para los 
productores.	En	cuanto	al	granizo,	su	ocurrencia	se	pro-
duce entre los meses de octubre y abril y no sólo daña 
los	cultivos	sino	también	que	afecta	a	las	zonas	urbanas.

Además,	 existen	 amenazas	 socio-tecnológicas	 debido	
a	 la	 presencia	 de	 parques	 y	 zonas	 industriales,	 como	
el	Parque	Petroquímico	de	Luján	de	Cuyo,	Zona	Indus-

trial	del	Carril	Rodríguez	Peña	o	el	Parque	Industrial	Eje	
Norte	de	Las	Heras,	que	aumentan	la	probabilidad	de	
explosiones,	 incendios,	emisión	de	sustancias	peligro-
sas	con	la	contaminación	asociada.

A	 continuación	 se	 explican	 en	 detalle	 algunos	 de	 los	
riesgos	más	importantes	en	Mendoza.	

Viento zonda

El	viento	zonda,	característico	de	sitios	ubicados	a	sota-
vento de las altas montañas como es el caso de Mendo-
za,	es	un	viento	fuerte	–puede	alcanzar	los	110	km/h-,	
cálido	y	seco.	Puede	soplar	en	cualquier	época	del	año	
pero	la	frecuencia	es	mayor	entre	mayo	y	octubre.	

El	fenómeno	que	da	origen	al	viento	zonda	se	llama	efec-
to	Foehn.	Se	origina	en	el	océano	Pacífico,	el	aire	va	per-
diendo	temperatura	y	humedad	a	medida	que	asciende	
por	la	cordillera	de	Los	Andes,	y	luego	baja	muy	seco	y	se	
calienta	alcanzando	los	22°C	en	la	Ciudad	de	Mendoza.	
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Medidas de precaución cuando corre viento zonda

•	Contar	con	un	botiquín	de	primeros	auxilios
•	Evitar	el	uso	de	materiales	 inflamables	y	elementos	
que	provocan	chispas	o	fuego	para	evitar	incendios
•	No	realizar	ejercicio	físico
•	Evitar	circular	por	las	calles
•	Mantenerse	alejado	de	árboles	frondosos
•	No	estacionar	autos	debajo	de	árboles
•	No	salir	de	las	casas	a	menos	que	sea	imprescindible
•	Evitar	viajes	en	avión.

Sismos

La	corteza	terrestre	está	dividida	en	placas	que	se	des-
plazan	unas	con	respecto	a	las	otras;	se	distinguen	áreas	
de	expansión	y	subducción.	En	los	bordes	de	los	conti-
nentes	la	corteza	oceánica	se	mete	debajo	de	la	conti-
nental originando áreas muy inestables y sísmicas, esto 
se	conoce	como	subducción.
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Mendoza se ubica sobre la zona de subducción de la 
Placa	de	Nazca	por	debajo	de	la	Sudamericana,	lo	que	
determina	la	existencia	de	numerosas	fallas	activas,	 la	
mayoría de ellas se presentan dirección norte-sur, aun-
que	también	existen	fallas	en	sentido	oeste-este	y	en	
este	caso	particular,	los	epicentros	de	encuentran	entre	
los	50	y	100	km	de	profundidad,	es	decir,	son	de	tipo	su-

perficiales,	por	lo	que	tienen	mayor	poder	destructivo.

Las	fallas	activas	presentes	en	Mendoza	son:	Cerro	de	
la Cal-Calle Perú, Cerro La Gloria, Cerro El Cristo, Sa-
lagasta-Los Cerrillos-Mariposa, Barrancas, Melocotón, 
Tupungato, Cordillera Frontal, y con menor importancia 
las	del	Noreste.
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Riesgo Sísmico

Predecir	los	sismos	es	imposible,	aunque	sí	existen	cen-
tros	que	los	monitorean	y	estudian	la	probabilidad	de	su	
ocurrencia.	

El	 riesgo	tiene	dos	componentes:	peligro	y	vulnera-
bilidad.	 En	 cuanto	 al	 peligro	 sísmico,	 podemos	 afir-
mar	que	el	norte	de	Mendoza,	según	la	zonificación	

sísmica	del	Instituto	Nacional	de	Prevención	Sísmica	
(INPRES)	se	encuentra	en	la	zona	4,	de	peligrosidad	
muy	elevada.	Esto	se	debe	a	que	Mendoza	se	ubica	en	
la zona de subducción entre la Placa de Nazca y la Pla-
ca	Sudamericana,	 lo	que	determina	 la	 existencia	de	
numerosas	fallas	activas.	Además,	los	epicentros	son	
de	tipo	superficiales	ya	que	se	encuentran	entre	 los	
50	y	100	km	de	profundidad,	por	lo	que	tienen	mayor	
poder	destructivo.
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En relación a la vulnerabilidad sísmica, se presentan dos 
situaciones: por un lado, la vulnerabilidad es elevada 
debido	a	que	gran	parte	de	la	población	se	asienta	en	
zonas	de	fallas	activas	que	conllevan	a	un	mayor	peligro	
sísmico,	o	tiene	NBI	(necesidades	básicas	insatisfechas);	
por	otro	lado,	existen	medidas	para	mitigar	los	impactos	
sísmicos, como construcciones sismorresistentes, simu-
lacros,	calles	anchas	y	espacios	verdes	como	refugios.

Una	persona	que	sabe	qué	hacer	en	su	lugar	de	trabajo,	
en	la	calle	o	en	su	hogar	es	una	persona	que	puede	salvar	
su	vida	y	ayudar	a	otras	ante	una	emergencia.	Por	esto	
es necesario establecer:

Plan de Acción Familiar 

Las familias deben organizarse y armar un Plan de Ac-
ción	Familiar	(PAF),	en	el	que	se	especifique	qué	rol	tie-
ne	cada	integrante	ante	la	emergencia,	qué	deben	hacer	
según el lugar donde estén y organizarse entre padres, 
hijos	y	abuelos.

El	PAF	es,	tal	vez,	lo	más	importante,	ya	que	requiere	
un profundo diálogo familiar sobre las posibles emer-
gencias	que	se	pueden	enfrentar	en	Mendoza,	no	sólo	
las	sísmicas.

Hay	que	pensar	y	elegir	un	punto	de	encuentro	familiar	
seguro	para	 reunirse	en	caso	de	no	estar	en	el	hogar	
(plaza,	 parques	 cercanos)	 y	 también	 un	 punto	 seguro	
dentro	de	la	casa	para	refugiarse.

Es	importante	que	algún	integrante	de	la	familia	apren-
da	prácticas	de	primeros	auxilios	para	ayudar	a	lesiona-
dos;	deben	planear	quién	se	encargará	de	cortar	la	luz	o	
el	gas;	tener	matafuego	a	mano;	conocer	el	lugar	donde	
estará	la	mochila	de	emergencia	para	tomarla	de	inme-
diato y planear cómo poner fuera de peligro a niños, an-
cianos	y	personas	con	discapacidad.

Estas recomendaciones también son aplicables a los 
grupos	de	trabajo,	donde	deben	prever	roles	y	preparar	
un	kit	de	emergencias.
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¿Qué hacer en caso de un terremoto?

•	Conservar	la	calma,	no	permitir	que	el	pánico	se	apo-
dere	de	usted.

•	Tranquilizar	a	las	personas	que	estén	a	su	alrededor.

•	Ejecutar	las	acciones	previstas	en	el	plan	familiar.

•	Dirigirse	a	 los	 lugares	seguros	previamente	estable-
cidos;	cubrirse	la	cabeza	con	ambas	manos	colocándola	
entre las rodillas o ponerse en posición fetal, cubriéndo-
se	la	cabeza.

•	Alejarse	de	los	objetos	que	puedan	caer,	deslizarse	o	
quebrarse.

•	No	apresurarse	a	salir,	el	sismo	dura	sólo	unos	segun-
dos	y	es	posible	que	termine	antes	de	que	usted	lo	haya	
logrado.

•	De	ser	posible,	cerrar	las	llaves	del	gas,	cortar	la	luz	
y	evitar	prender	 fósforos	o	encendedores	o	 cualquier	
fuente	de	incendio.

•	Tener	cuidado,	porque	a	veces	el	sismo	puede	no	ser	
muy intenso y ser precursor de uno mayor, actuar en 
consecuencia	y	no	confiarse.

•	Ejecutar	el	plan	previo	sin	distracción.	La	mayor	parte	
de	las	víctimas	se	producen	por	colapso	de	paredes	y	te-
chos,	vidrios	y	objetos	cortantes	o	pesados	que	se	caen.

Después del sismo

•	 Evitar	 perder	 el	 tiempo	 reuniendo	 las	 pertenencias	
personales.

•	Evitar	correr	y	gritar.

•	Verificar	si	hay	lesionados,	incendios	o	fugas	de	cual-
quier	tipo.	De	ser	así,	llamar	a	los	servicios	de	auxilio.

•	Usar	el	teléfono	sólo	para	llamadas	de	emergencia.

•	Escuchar	la	radio	para	informarse	y	colaborar	con	las	
autoridades.

•	Si	es	necesario	evacuar	el	inmueble,	hacerlo	con	cal-
ma, cuidado y orden, seguir las instrucciones de las au-
toridades.

•	Reunirse	con	su	familia	en	el	lugar	previamente	esta-
blecido:	este	debe	ser	un	lugar	que	se	considere	seguro,	
por	ejemplo,	un	parque	o	una	plaza.

Aluviones

Los	aluviones	son	grandes	flujos	de	agua	que	arrastran	
sedimentos	o	material	suelto.	El	Gran	Mendoza	es	un	
área	que	presenta	un	elevado	riesgo	aluvional	debido	
a las precipitaciones torrenciales concentradas en los 
meses	de	verano,	que	se	producen	en	zonas	con	mucha	
pendiente.

Mendoza presenta una red de desagüe, cuyos cursos de 
agua se disponen de oeste a este, atravesando el pie-
demonte	y	llegando	muchos	de	ellos	a	las	planicies	del	
este.	Su	escurrimiento	es	temporal	por	lo	que	se	deno-
minan	localmente	“uadis”.	

En	nuestra	provincia	se	han	construido	obras	de	defen-
sa	 aluvional:	 los	 diques	 Frías	 (1939/1973),	 Papagayos	
(1942)	y	Maure	(1944),	colectores	y	otras	obras	menores.	
La	función	de	los	diques	es	“suavizar”	el	escurrimiento	–
es	decir,	disminuir	la	velocidad	que	lleva	el	agua-,	retener	
los	sedimentos	que	transporta	el	agua	y	conducir	el	agua	
a	través	del	área	urbana	de	forma	paulatina.

La	ciudad	de	Mendoza	se	encuentra	en	expansión	hacia	
el oeste (piedemonte mendocino) debido al crecimien-
to	poblacional,	la	idea	de	buscar	lugares	más	tranquilos	
para	vivir	y	varios	factores	más,	lo	que	conlleva	a	un	au-
mento de la urbanización en zonas poco seguras desde 
el	punto	de	vista	aluvional.
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Vulcanismo

El	vulcanismo	es	un	fenómeno	geológico	que	se	desa-
rrolla	en	periodos	cortos	y	muestra	la	actividad	inter-
na del planeta Tierra, donde el magma (masa de rocas 

fundidas	que	se	encuentra	en	las	capas	más	profundas	
de	la	Tierra)	y	sus	gases	asociados	ascienden	hacia	la	
superficie.	El	volcán	es	la	formación	terrestre	a	través	
de	la	cual	se	produce	este	fenómeno.	
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Cuando	ocurre	una	erupción	volcánica	existen	peligros	
potenciales	 que	 pueden	 producir	 cambios	 a	 grandes	
distancias	 de	 un	 volcán.	 Las	 personas	 que	 viven	 cer-
ca deben abandonar sus casas, siembras, sistemas de 
transporte,	industrias	y	ciudades	ya	que	pueden	verse	
afectados.	Sin	embargo,	si	se	detectan	a	tiempo	las	se-
ñales	que	emiten	los	volcanes	antes	de	una	erupción,	se	
puede	alertar	y	evacuar	a	la	comunidad.	

En	la	Cordillera	de	Los	Andes	existen	muchos	volcanes	

que	han	 tenido	y	tienen	actividad.	Mendoza	presenta	
ocho	volcanes	activos:	el	Tupungatito	y	el	San	José	(Tu-
nuyán);	el	Maipo	(San	Carlos);	el	Sosneado	(San	Rafael);	
el	campo	volcánico	Infiernillo,	el	Risco	Plateado,	el	con-
junto	Planchón-Peteroa	y	 el	 Payún	Matrú	 (Malargüe);	
y	el	grupo	volcánico	Cochiquito	(Barrancas).	A	los	vol-
canes	mencionados,	se	suman	los	efectos	de	aquellos	
ubicados	en	Chile.	Por	ejemplo,	la	dispersión	de	cenizas	
volcánicas	del	volcán	Calbuco	en	el	año	2015	alcanzó	la	
provincia	de	Mendoza.
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ECOSISTEMAS

Podemos	definir	al	ecosistema	como	un	conjunto	for-
mado por dos componentes interrelacionados: la co-
munidad	biológica	y	el	medio	físico	o	biotopo	donde	se	
desarrolla	esa	comunidad.	Es	decir,	que	está	 formado	

ECOSISTEMAS Y BIODIVERSIDAD

por	factores	bióticos,	aquellos	componentes	con	vida;	y	
abióticos,	los	componentes	inertes	o	sin	vida.

Los ecosistemas forman una unidad y se encuentran en 
equilibrio,	pero	son	sistemas	abiertos	ya	que	intercam-
bian	materia	y	energía	con	su	entorno.
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En	 los	 ecosistemas	 encontramos	 diferentes	 tipos	 de	
relaciones	 entre	 los	 organismos	vivos	 que	 lo	 habitan,	
estas	relaciones	se	denominan	interacciones	biológicas.	

Los resultados de las interacciones pueden tener efec-
tos	positivos	(+),	negativos	(-)	o	neutros	(0)	para	los	in-
dividuos.
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Otro	concepto	importante	a	tener	en	cuenta	cuando	ha-
blamos	de	ecosistemas	es	el	de	cadena	alimentaria.	Las	
cadenas alimentarias son secuencias lineales de orga-
nismos, donde se realiza una transferencia de materia y 
energía	cuando	un	organismo	se	come	a	otro.	

Las	 partes	 de	 una	 cadena	 trófica	 de	 se	 denominan	
niveles	 tróficos	 y	 son	 (comenzando	 desde	 la	 base):	
productores primarios, consumidores primarios, con-
sumidores secundarios, consumidores terciarios y 
descomponedores.
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BIODIVERSIDAD

La biodiversidad, también llamada diversidad bioló-
gica, es la gran variedad de formas de vida presentes 
en el planeta y las adaptaciones de los organismos a su 
ambiente.

El término biodiversidad abarca:

•	Diversidad	de	genes	dentro	de	una	especie.	Por	ejem-
plo,	 en	 Mendoza	 encontramos	 tres	 tipos	 o	 especies	
diferentes	de	 jarillas	que	son	similares,	pero	prefieren	
suelos	diferentes.

•	Diversidad	de	especies	presentes	en	una	región.	Por	
ejemplo,	en	la	Laguna	de	Llancanelo	–ubicada	en	Ma-
largüe-	encontramos	muchos	animales	tales	como	aves,	
peces,	reptiles	y	mamíferos.

•	Diversidad	de	ecosistemas.	Por	ejemplo,	 las	ecorre-
giones presentes en Mendoza: puneña, andina, patagó-
nica	y	del	monte.

•	Diversidad	de	culturas.	Por	ejemplo,	las	costumbres	de	
las familias de núcleos urbanos pueden ser diferentes a 
las	de	las	familias	de	zonas	rurales.
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Valor de la biodiversidad

Desde	el	inicio	de	la	humanidad	las	especies	vegetales	y	
animales	fueron	la	fuente	de	sustento	para	los	seres	hu-
manos.	Los	pueblos	de	nuestra	región	lograron	su	desa-
rrollo obteniendo carne, cueros, pieles, lanas, cuernos, 
guano,	huevos	y	plumas	de	la	fauna	silvestre.	Además,	
aprovechaban	 la	madera	de	 la	flora	nativa	para	cons-
truir	viviendas,	elementos	de	pesca	y	caza,	herramien-
tas;	la	leña	para	calefacción;	y	productos	no	madereros	
como	 fibras,	 frutos,	 semillas	 para	 alimento	 humano	y	
forrajero,	condimentos,	medicinas,	perfumes	y	aromas,	
resinas	y	tinturas,	entre	otros.

Por otro lado, los ecosistemas naturales de Mendoza 
que	albergan	una	gran	biodiversidad,	tienen	valor	turís-
tico	por	la	belleza	y	pristinidad	que	presentan.

Todos estos elementos naturales proporcionados por los 
ecosistemas	forman	parte	de	lo	que	llamamos	servicios	
ambientales	 o	 servicios	 ecosistémicos,	 que	 ayudan	 al	
bienestar	humano	y	aportan	ingresos	a	la	economía	local,	
regional	y	global.

ECORREGIONES DE MENDOZA

La biodiversidad está distribuida en la Tierra en fun-
ción	del	clima,	la	geología,	el	relieve	y	la	historia	evolu-
tiva	del	planeta.	Las	ecorregiones	son	áreas	extensas	y	
homogéneas	en	relación	a	características	ambientales	
y	biofísicas.

En	Mendoza	 existen	 cuatro	 ecorregiones:	 del	 monte,	
andina,	patagónica	y	puneña.
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ADAPTACIONES DE ANIMALES 
Y PLANTAS A LAS ZONAS ÁRIDAS

Una adaptación biológica es una estructura anatómica, 
un	proceso	fisiológico	o	un	comportamiento	específico	
que	resulta	de	la	evolución	natural	de	un	organismo,	a	
través	de	la	selección	natural.	Las	adaptaciones	ayudan	
a	los	organismos	a	sobrevivir	en	su	nicho	ecológico,	es	
decir,	en	su	forma	de	alimentarse,	de	competir	con	otras	
especies,	de	cazar	y	de	evitar	ser	comidos.

Algunas de ellas en nuestra región pueden ser:

Para disminuir la pérdida de agua:

•	Engrosamiento	de	la	epidermis.

•	Presencia	de	cobertura	cerosa	o	escamas.

•	Orientación	de	las	ramas	y	hojas	para	evitar	la	inciden-
cia	de	rayos	solares	del	medio	día.

•	Apertura	de	estomas	en	la	noche	y	cierre	en	el	día.

•	Disminución	de	superficie	foliar	o	ausencia	de	hojas.

•	Reducción	del	tamaño	de	la	planta:	plantas	rastreras	
para	protegerse	de	los	vientos	y	conservar	la	humedad.



48



49

PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD

La	extinción	de	especies	silvestres	es	un	proceso	irre-
versible	ya	que	el	material	 genético	de	 las	mismas	es	
único	e	irremplazable;	y	tal	vez	ni	siquiera	sabemos	aún	
qué	aplicaciones	 futuras	podrían	 tener	estas	especies	
para	el	beneficio	humano.

Estamos agotando nuestros recursos naturales por 
usarlos	más	velozmente	de	 lo	que	pueden	renovarse	
naturalmente,	por	lo	que	es	hora	de	reflexionar	sobre	
algunos aspectos socioculturales actuales, y promo-
cionar	el	consumo	humano	responsable	y	el	uso	soste-
nible de la biodiversidad.	
 
Causas de la pérdida de biodiversidad:

•	Degradación	y	pérdida	de	hábitat

•	Avance	de	la	frontera	agrícola

•	Procesos	de	desertificación

•	Contaminación,	salinización	y	erosión	de	suelos

•	Contaminación	de	las	aguas	superficiales	y	subterránea

•	Prácticas	agrícolas	inadecuadas	y	ambientalmente	in-
sustentables

•	Urbanización	no	planificada,	desorden	territorial
•	Tala	y	extracción	de	flora	nativa

•	Incendios	forestales

•	Cacería	furtiva	y	comercio	ilegal	(tráfico)	de	especies	
de	flora	y	fauna	silvestre

•	Falta	de	conocimiento	e	información	acerca	de	la	im-
portancia de las especies presentes en cada lugar

•	Invasiones	biológicas

Especies exóticas invasoras

Las	especies	exóticas	o	introducidas,	a	diferencia	de	las	
nativas,	son	aquellas	no	originarias	del	lugar	donde	se	
encuentran.	 Algunas	 de	 las	 especies	 introducidas	 en	
Mendoza	son:	el	jabalí,	la	liebre	europea,	las	truchas,	la	
rosa	mosqueta	y	el	tamarisco.	Hay	otras	especies	intro-
ducidas	que	son	más	cosmopolitas,	como	la	paloma,	el	
gorrión,	los	pericotes	de	ciudad,	entre	otras.

A veces las especies introducidas causan problemas, 
entonces se convierten en invasiones biológicas y es 
necesario llevar a cabo acciones para disminuir los da-
ños	ocasionados,	por	ejemplo	controlar	los	nacimientos	
para	evitar	que	sigan	aumentando	las	poblaciones.
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ÁREAS	NATURALES	PROTEGIDAS	(ANPs)

Las Áreas Naturales Protegidas (ANPs) son porciones 
geográficas	del	territorio	seleccionadas	por	el	ser	humano	
para	ser	protegidas	y	conservadas.	Son	elegidas	debido	a	
que	tienen	características	relevantes	en	relación	a	su	va-
lor	paisajístico,	uso	recreativo,	biodiversidad,	patrimonio	
natural;	además	son	importantes	para	la	educación	e	in-
terpretación ambiental y como instrumento para la pro-
moción	del	desarrollo	sostenible	y	el	turismo	responsable.	
En ellas se reconocen los servicios ecológicos y ecosisté-
micos, la biodiversidad, los valores sociales y culturales 
que	las	representan.

Son	lugares	donde	se	busca	conservar	la	extraordinaria	
belleza	y	riqueza	de	la	Tierra,	al	igual	que	todos	sus	bene-
ficios	para	la	humanidad.	Estas	áreas	pueden	incluir	gran-
des	paisajes,	animales	y	plantas	extraordinarias,	monta-
ñas	 escarpadas,	 cuevas	 ricas	 en	 formaciones,	 bosques	
con	grandes	árboles,	profundas	cataratas,	humedales	y	
lagos inmensos, desiertos, litorales vírgenes, cordilleras 
en	el	océano	profundo	y	extensos	arrecifes	de	coral,	en-
tre	otros.	También	pueden	comprender	paisajes	de	gran	
belleza y valores culturales, los cuales fueron creados por 
las	comunidades	humanas	a	lo	largo	del	tiempo.

Una	de	las	características	más	relevantes	es	que	per-
miten mantener ecosistemas saludables tanto para las 
personas	como	para	todas	las	especies	que	los	forman.	
Conservan la biodiversidad, brindan agua limpia y aire 
puro, son vitales para el sustento sostenible de las cul-
turas y los medios de vida de las comunidades tradicio-
nales;	siendo	espacios	que	conservan	sitios	históricos,	
paisajes	culturales	especiales	y	aportan	beneficios	de	
desarrollo sostenible a millones de personas a través 
del turismo basado en la naturaleza y son una solución 
natural	crítica	para	el	cambio	climático.

Red de ANPs de Mendoza

La Red de Áreas Protegidas de Mendoza abarca un 
13,68%	de	la	superficie	total	del	territorio	provincial	y	
está	formada	por	20	ANPs	que	protegen	una	gran	di-
versidad	de	ecosistemas,	paisajes	y	bienes	culturales.	La	
Dirección de Recursos Naturales Renovables (DRNR) 
dependiente de la Secretaría de Ambiente y Ordena-
miento Territorial es el organismo encargado de admi-
nistrar	estas	áreas;	también	existen	algunas	de	gestión	
municipal	–por	ejemplo,	Área	Ambiental	Protegida	Po-
trerillos-	y	otras	de	gestión	privada	–como	 la	Reserva	
Natural	Privada	Villavicencio.
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Cuerpo de Guardaparques de Mendoza

Este cuerpo, fue creado formalmente por la Ley Pro-
vincial	 Nº	 7.291	 del	 año	 2004,	 pero	 funciona	 orgá-
nicamente como parte de la Dirección de Recursos 

Naturales	 Renovables	 desde	 hace	muchos	 años.	 Los	
Guardaparques	son	la	autoridad	dentro	de	un	ANP,	y	
sus funciones son: control, vigilancia, monitoreo, asis-
tencia al visitante y a los pobladores, educación am-
biental,	entre	otras.
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SUELO

El suelo es un sistema estructurado, biológicamente ac-
tivo,	que	se	desarrolla	en	tierras	que	están	sobre	la	su-
perficie,	gracias	la	acción	de	la	intemperie	y	de	los	seres	
vivos.	Es	una	combinación	de	materia	mineral	y	orgánica	
(humus	o	restos	descompuestos	de	animales	y	plantas),	
agua	y	aire	que	sostiene	el	crecimiento	de	las	plantas,	

El	suelo	es	un	recurso	finito,	por	lo	que	su	pérdida	y	de-
gradación	no	son	reversibles	en	el	curso	de	una	vida	hu-
mana.	Es	la	base	para	la	producción	de	alimentos,	com-

estos cuatro elementos siempre están presentes, aun-
que	varíen	sus	proporciones.	La	mitad	del	volumen	total	
de	un	suelo	típico	está	formado	por	roca	desintegrada	
y	descompuesta	(materia	mineral)	y	humus	(restos	des-
compuestos	de	vida	animal	y	vegetal).

bustibles,	fibras	y	participa	en	procesos	claves	para	 la	
vida	como	por	ejemplo	la	regulación	del	ciclo	del	agua.
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PROBLEMÁTICAS QUE 
AFECTAN LOS SUELOS

Las	actividades	antrópicas	pueden	impactar	de	manera	
negativa	en	el	suelo	degradándolo.

Degradación	del	suelo	es	toda	modificación	que	produce	
su deterioro, disminuye su capacidad actual y futura para 
producir	bienes	y	servicios	en	cantidad	y	calidad	adecua-
das.	Es	consecuencia	directa	de	la	utilización	de	este	re-
curso	por	el	hombre.



60

GLOSARIO

APTITUD DEL TERRITORIO: capacidad	 que	tiene	 un	
territorio	para	un	tipo	de	uso	o	actividad	específico	con-
siderando	las	características	naturales	del	mismo.

CATÁSTROFE: todo	evento	concentrado	en	el	tiempo	y	
en el espacio en el cual una comunidad sufre daños se-
veros, y tales pérdidas afectan a sus miembros y perte-
nencias	físicas.

CAUCE: Concavidad	del	 terreno,	natural	o	artificial,	
por	donde	corre	un	río,	un	canal	o	cualquier	corriente	
de	agua.

COSMOPOLITA: que	 es	 común	 a	 la	mayoría	 de	 los	
países.

CUENCA HIDROGRÁFICA:	 cuenca	 de	 drenaje	 de	 un	
río, considerando en un punto dado de su curso, es el 
área delimitada por un contorno en el interior del cual el 
agua	precipitada	corre	por	su	superficie,	se	encuentra	y	
pasa	por	el	punto	determinado	del	cauce.	

FALLA GEOLÓGICA: es una fractura en la corteza te-
rrestre	a	lo	largo	de	la	cual	se	mueven	los	bloques	roco-
sos	que	son	separados	por	ella.

NBI	 (Necesidades	 Básicas	 Insatisfechas): método di-
recto	para	 identificar	 carencias	 críticas	 en	una	pobla-
ción	y	caracterizar	la	pobreza.	Utiliza	indicadores	direc-
tamente relacionados con cuatro áreas de necesidades 
básicas de las personas: vivienda, servicios sanitarios, 
educación	básica	e	ingreso	mínimo.

PLACA TECTÓNICA: fragmento	 de	 litósfera	 que	 se	
mueve	como	un	bloque	rígido	sin	presentar	deforma-
ción	interna.

PRECIPITACIONES PLUVIALES: fenómeno meteoroló-
gico por el cual el vapor de agua condensado en las nu-
bes	cae	a	la	Tierra	en	lluvia;	se	la	mide	en	un	pluviómetro	
y	sus	unidades	son	mm/año.

PENDIENTE: inclinación	del	terreno.

SERVICIO ECOSISTÉMICO: procesos	que	tienen	lugar	
en	los	ecosistemas	o	paisajes	y	que	generan	beneficios	
a	la	sociedad.

SITIO RAMSAR: humedales	que	comprenden	todos	los	
lagos y ríos, acuíferos subterráneos, pantanos y maris-
mas,	pastizales	húmedos,	turberas,	oasis,	estuarios,	del-
tas	y	bajos	de	marea,	manglares	y	otras	zonas	costeras,	
arrecifes	coralinos,	y	sitios	artificiales	como	estanques	
piscícolas,	arrozales,	reservorios	y	salinas.

SOTAVENTO: hacia	donde	se	dirige	el	viento;	opuesto	
a	barlovento.

SUBDUCCIÓN: se	produce	en	los	bordes	de	los	conti-
nentes,	cuando	la	corteza	oceánica	se	mete	debajo	dela	
continental	originando	áreas	muy	inestables	y	sísmicas.

YACIMIENTO PALEONTOLÓGICO:	lugares	en	los	que	
aparecen	varias	capas	de	fósiles.	
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INPRES	(Instituto	Nacional	de	Prevención	Sísmica): 
http://www.inpres.gov.ar/desktop/

Riesgos	y	amenazas	en	Argentina: 
https://www.argentina.gob.ar/salud/desastres

Cadenas alimentarias e interacciones biológicas IADIZA: 
https://www.mendoza.conicet.gov.ar/portal//iadiza/paginas/index/material-didactico

Estrategia Nacional de Biodiversidad: 
https://www.argentina.gob.ar/ambiente/biodiversidad/estrategianacional

Sistema	Nacional	de	Información	sobre	especies	exóticas	invasoras: 
http://www.inbiar.uns.edu.ar/

Fauna mendocina: 
https://www.mendoza-conicet.gob.ar/ladyot/catalogo/fotos_web/fauna_fotos/fauna.htm

Sistema	de	información	sobre	biodiversidad.	Administración	de	Parques	nacionales:	
https://sib.gob.ar/#!/

Sistema de Áreas Naturales Protegidas de Mendoza
http://www.areasnaturales.mendoza.gov.ar/
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El	propósito	de	ellas	es	reflexionar	acerca	de	la	impor-
tancia	del	rol	protagónico	que	el	estudiante	asume	en	
el	 cuidado	 del	 ambiente.	 En	 esta	 línea,	 se	 considera	
oportuno	desarrollar	 los	aprendizajes	como	una	pro-
puesta	sistémica	con	sentido,	que	propone	un	nuevo	
modelo	de	organización	pedagógica.	Esto	es,	brindar	la	
posibilidad de desarrollar las capacidades necesarias 
para ocupar un lugar como ciudadanos responsables 
en la sociedad, actuar y desenvolverse en el mundo con 
plena autonomía y libertad para construir su proyecto 
de	vida	y	un	futuro	sostenible	para	todos.

Una	propuesta	educativa	que	permita:

- Generar procesos de renovación pedagógica y de in-
novación	educativa	adecuadas	a	las	características	del	
contexto,	a	las	necesidades	y	posibilidades	de	la	comu-
nidad	educativa.

-	Orientar	 las	temáticas	que	permitan	llevar	adelante	
una educación integral, y centrada en el desarrollo de 
capacidades	vinculadas	con	los	saberes	de	los	distintos	
campos	del	conocimiento.

-	Construir	conocimientos	teóricos	a	partir	de	prácti-
cas	concretas	partiendo	de	situaciones	problemáticas	
mediante	el	trabajo	en	equipo	entre	los	estudiantes.

-	Fomentar	una	actitud	crítica	 respecto	del	estilo	de	
desarrollo	vigente	y	de	las	prácticas	y	modos	de	pensar	
la	relación	sociedad	-	naturaleza.

-	 Desarrollar	 una	 comprensión	 compleja	 y	 sistémica	
del	ambiente,	considerándolo	en	sus	múltiples	relacio-
nes, comprendiendo las dimensiones ecológicas, socio-
lógicas,	políticas,	culturales,	económicas	y	éticas.

Las	actividades	pueden	ser	abordadas	desde	distintas	
disciplinas,	permitiendo	el	desarrollo	de	capacidades	
como,	 Pensamiento	 Crítico,	 Trabajo	 con	 Otros,	 Co-
municación, y Compromiso y Responsabilidad.

A	lo	largo	del	desarrollo	de	las	Secuencias	Didácticas	
Integradas	 (SDI)	 utilizaremos	 diferentes	 íconos	 para	
que	 puedas	 orientar	 las	 actividades	 propuestas	 para	
realizar	con	estudiantes.	El	propósito	de	los	íconos	que	
acompañan	a	cada	actividad	 responde	a	 la	organiza-
ción	de	una	secuencia	didáctica	partiendo	de	las	ideas	
previas	que	tienen	niños	y	niñas	para	luego	conocer	la	
organización del territorio y las amenazas a las cua-
les	están	se	exponen	como	ciudadanos	y	ciudadanas	a	
través	de	las	propuestas	grupales.	De	esta	manera	se	
construye	el	conocimiento	a	partir	de	las	experiencias	

individuales y grupales generando propuestas colabo-
rativas	que	les	permita	actuar	como	personas	respon-
sables	del	cuidado	de	los	espacios	comunes.

SECUENCIA DIDÁCTICA PRIMER CICLO

En	esta	 secuencia	didáctica	 se	 refleja	 la	 relación	en-
tre	la	cultura	del	cuidado	con	las	habilidades	sociales,	
la prevención y resiliencia social y el cuidado del am-
biente.	Vinculando	de	esta	manera	la	formación	ética,	
educación	 física,	 educación	 tecnológica,	 lengua,	ma-
temática,	 educación	 artística,	 naturaleza,	 ambiente	y	
ciudadanía,	entre	otras	asignaturas.	Esta	 instancia	de	
planificación	estratégica,	tiene	como	objetivos	que	es-
tudiantes puedan:

1. Reconocer	 que	 la	 organización	 del	 territorio	 res-
ponde	a	un	ordenamiento	que	permite	una	vinculación	
equilibrada	entre	los	espacios	urbanos	y	los	ciudada-
nos/as.

2.	Conocer	los	negocios,	instituciones	y	espacios	de	re-
creación	del	barrio	de	la	escuela.

3. Valorar la importancia del arbolado público y del cui-
dado	que	requiere.

4. Reconocer la importancia de los servicios públicos 
en el barrio (agua-luz-gas- cloacas– recolección de re-
siduos)	y	la	incidencia	de	ellos	en	la	vida	cotidiana	de	
pobladores.

5. Reflexionar	 grupalmente	 sobre	 problemáticas	 ba-
rriales	y	actitudes	como	ciudadano/a	responsable.

6. Establecer comparaciones entre el propio barrio y 
el	de	la	escuela	respecto	a	problemáticas	relacionadas	
con	el	ambiente.

A	lo	largo	del	desarrollo	de	la	secuencia	se	verán	refleja-
dos	los	aprendizajes	de	“la	Cultura	del	Cuidado”	con	temas	
como: cuidado del planeta, la cultura del agua, educación 
para	el	consumo	responsable	y	cuidado	del	ambiente.

Es importante destacar la relación entre “Yo amo a 
Mendoza”	y

•	la	identificación	y	valoración	de	especies	de	árboles	
característicos	de	plazas,	parques	y	paseos	de	Mendoza.	

•	 la	vinculación	 con	 el	 ambiente	y	 el	 paisaje	 urbano	
mendocino.

PROPUESTAS PARA ABORDAR 
LA EDUCACIÓN AMBIENTAL
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•	el	reconocimiento	del	trabajo	que	generaciones	de	
mendocinos	“desde	 los	pueblos	 indígenas	hasta	hoy”	
hicieron	para	lograr	que	territorios	áridos	se	convier-
tan	en	oasis.

•	identificación	de	diferentes	tipos	de	trabajos	que	ha-
cen	a	la	tradición	cultural	mendocina	en	distintos	luga-
res	de	la	Provincia.

MANOS A LA OBRA

RECORRIENDO EL BARRIO 
DE NUESTRA ESCUELA

El barrio es un espacio en constante movimiento donde 
las personas interactúan creando vínculos y formando 
parte	de	un	engranaje	social.	La	escuela	no	está	ajena	a	
esas relaciones y cumple un importante rol dentro de 
la	comunidad.

El	conocimiento	del	medio	y	del	espacio	social	que	ro-
dea a niños y niñas es muy importante en el proceso 
de	apropiación	de	saberes,	ya	que	son	actores	sociales	
y	deben	conocer	su	entorno	próximo,	para	poder	com-
parar	con	otros	alejados	en	tiempo	y	espacio.	Y	de	esta	
manera	encontrar	elementos	comunes	en	el	paisaje	na-
tural,	 en	 la	 organización,	 en	 las	 actividades	 humanas,	
en la provisión de servicios básicos, en los problemas 
(ruidos,	 residuos	urbanos,	 conflictos	 territoriales	etc.),	
para encontrar las relaciones entre sus componentes y 
desarrollar	actitudes	de	respeto	y	cuidado.

El	conocimiento	de	las	características	de	las	calles,	de	
los	distintos	tipos	de	barrio,	de	 las	edificaciones	hará	
que	se	valoren	más	las	propias	condiciones	y	que	no	se	
discriminen	o	rechacen	las	diferentes	formas	de	vida,	ya	
que	cada	tipo	de	barrio	y	sus	características	dependen	
de	múltiples	factores.

La profundización acerca de los negocios y los produc-
tos	que	se	pueden	conseguir	allí,	permitirá	un	orden	en	
la	mente	del	estudiante,	y	que	se	dé	cuenta	de	la	especi-
ficidad	de	los	mismos.

La	valoración	de	los	edificios	públicos	y	de	quienes	tra-
bajan	allí	es	el	inicio	a	la	construcción	de	una	ciudadanía	
responsable,	respetuosa	de	las	instituciones	y	del	traba-
jo	de	las	demás	personas,	haciéndose	visible	para	que	
todos	cuidemos	del	otro.

Realizar un recorrido con los niños y niñas por el barrio 
donde está la escuela.

A	medida	que	vayan	recorriendo	las	cuadras	que	rodean	
a	la	escuela	es	importante	que	identifiquen	lugares	que	
les llamen la atención y anoten en el cuaderno de notas 
el	nombre	de	las	calles	que	recorren	indicando:

-	Cantidad	de	árboles	por	cuadra	y	el	estado	en	el	que	
se	encuentran.

-	Existencia	de	espacios	verdes	(jardines,	plazas,	etc.)

-	Si	hay	sendas	peatonales	en	las	esquinas	o	a	mitad	de	
cuadra.

-	Animales	abandonados.

-	Limpieza	de	calles	y	acequias.

El/la	docente	puede	elaborar	una	grilla	que	les	permita	
a	los	estudiantes	ir	observando	e	identificando	cada	uno	
de	los	componentes	del	barrio.	Puede	dejarse	espacios	
para	que	los	niños	anoten	aquello	que	haya	llamado	su	
atención,	 por	 ejemplo:	 encontramos	 en	 la	 calle	 Perú	
muchos	árboles	muy	grandes	y	con	ramas	que	están	en	
contacto	con	los	cables	que	atraviesan	las	calles.

La	higiene	barrial;	y	las	normas	de	convivencia	(y	su	re-
lación con las del aula y las de su familia) aportarán a la 
conciencia	y	normas	autónomas	que	se	irán	construyen-
do	durante	la	escolaridad.

Por todas estas razones, es esencial en primer ciclo to-
mar	el	barrio	como	eje	transversal	de	contenidos,	ya	que	
de esta forma los niños y niñas se irán ubicando desde lo 
local	hacia	 lo	provincial,	entendiendo	que	debe	existir	
un	ordenamiento	del	territorio	y	que	sus	usos	son	espe-
cíficos	y		vinculantes	con	las	posibles	amenazas	natura-
les	a	las	que	nos	exponemos	en	Mendoza.

La	finalidad	de	esta	actividad	es:
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En la clase

Confeccionar entre todos de una lista de lugares, per-
sonas	y	objetos	que	pudieron	observar	en	el	barrio.	Los	
datos	obtenidos	se	plasmarán	en	un	afiche.

-	Escriben	el	listado	obtenido	en	los	cuadernos	de	clase.

-	Construyen	con	el/la	docente	un	croquis,	marcando	
en	el	mismo	los	lugares	representativos	del	barrio

En	el	croquis	pueden	agregar	los	árboles	que	rodean	a	
cada una de las calles como así también otras referen-
cias	como	nombres	de	calles,	plazas,	monumentos,	etc.	
Pueden	hacerlo	en	un	afiche	y	también	en	el	cuaderno	
de	clases.
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SECUENCIA DIDÁCTICA SEGUNDO CICLO

En	esta	 secuencia	didáctica	 se	 refleja	 la	 relación	en-
tre	la	cultura	del	cuidado	con	las	habilidades	sociales	
y	el	cuidado	del	ambiente.	Vinculando	de	esta	manera	
la	formación	ética,	educación	física,	educación	tecno-
lógica,	 lengua,	matemática,	educación	artística,	natu-
raleza, ambiente y ciudadanía, sociedad, ambiente y 
ciudadanía	entre	otras	 asignaturas.	Esta	 instancia	de	
planificación	estratégica,	tiene	como	objetivos	que	es-
tudiantes puedan:

- Conocer las áreas naturales protegidas de la Provincia 
como espacios de conservación de los bienes naturales 
y	culturales.

-	Aplicar	técnicas	de	observación	del	entorno	e	identi-
ficaciones	de	las	relaciones	que	se	establecen	entre	los	
seres	vivos.

-	Valorar	la	importancia	que	le	dan	los	pueblos	origina-
rios	a	la	naturaleza	y	el	cuidado	de	su	entorno.

-	 Reconocer	 las	 ecorregiones	 que	 componen	 nuestra	
provincia	y	la	flora	y	fauna	que	las	constituyen.

A	lo	largo	del	desarrollo	de	la	secuencia	se	verán	refleja-
dos	los	aprendizajes	de	“la	Cultura	del	Cuidado”	con	temas	
como:	el	cuidado	del	planeta,	la	cultura	del	agua,	la	utiliza-
ción	de	energías	renovables	y	el	cuidado	del	ambiente.

Con	respecto	a	“Yo	amo	a	Mendoza”,	la	caracterización	
de las áreas protegidas de nuestra provincia son:

•	la	protección	de	recursos	naturales	y	la	identificación	
de sus funciones,

•	la	valoración	del	patrimonio	natural	de	Mendoza	y	el	
reconocimiento de las estrategias para la conservación 
de sus espacios naturales,

•	la	apreciación	de	las	acciones	humanas	necesarias	para	
la	conservación	y	protección	de	los	recursos	naturales.

•	el	conocimiento	de	leyendas	de	tradición	oral	de	los	
pueblos originarios de su comunidad (poniendo especial 
atención	a	la	cultura	huarpe)	que	favorezcan	la	apropia-
ción	imaginaria	del	entorno	físico	y	cultural	y	permitan	
el establecimiento de relaciones espaciales y tempora-
les con lo regional,

•	el	 reconocimiento	de	 las	particularidades	de	 las	es-
pecies	de	fauna	nativa,	como	el	pichiciego,	el	cóndor,	la	
mara y la liebre,

•	la	distinción	de	las	estructuras,	funciones	y	compor-
tamientos	específicos	de	especies	animales	y	vegetales	
respecto	a	los	factores	limitantes	del	desierto	cuyano.

SALIDA DIDÁCTICA A UN ÁREA PROTEGIDA

Esta propuesta implica el desarrollo de los contenidos 
en	más	de	una	clase.	Es	importante	recuperar	los	sabe-
res	previos	que	tengan	los	estudiantes	antes	de	reali-
zar	la	salida.	En	simultáneo	se	puede	acordar	trabajar	
con	educación	física,	ciencias	sociales,	ciencias	natura-
les	y	TICs.

La propuesta busca incorporar la idea de área natural 
protegida como un concepto integrador. Reconocien-
do las relaciones entre las personas que son parte de 
ella	y	creando	un	espacio	para	la	identificación	de	las	
especies	que	 lo	habitan,	 las	características	geográfi-
cas, estudio del suelo y el agua, calidad del aire, tem-
peratura, etc.

A	 partir	 del	 trabajo	 de	 observación	 que	 hicieron	 del	
barrio que rodea a su escuela se pueden proponer las 
siguientes acciones:

Para	fortalecer	actitudes	de	cuidado	del	entorno:

- Cuidar los forestales cercanos a la escuela o de la mis-
ma	institución	a	través	de	un	proyecto	conjunto	con	el	
municipio	o	programas	provinciales.
-	Gestionar	una	propuesta	de	separación	de	residuos	en	la	
escuela vinculándose con el municipio para realizar una re-
colección	selectiva	o	la	colocación	de	un	punto	verde.

-	Analizar	la	cantidad	de	animales	domésticos	vistos	en	
el recorrido y organizar una campaña para el cuidado 
responsable	de	mascotas.

- Proponer el cuidado de los espacios comunes de la es-
cuela y/o el barrio de cada niño/a a través de una mues-
tra	 organizada	 en	 la	 escuela	 con	 la	 participación	 de	
estudiantes,	docentes,	padres	y	madres	donde	se	ex-
pongan todos los aspectos vistos durante la/s salida/s 
y	firmar	un	acta	compromiso	del	cuidado	del	ambiente,	
de	los	otros	y	de	sí	mismo.
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En el aula

A	partir	de	los	conceptos	vistos	sobre	ecosistemas	se	le	
solicita	a	un	grupo	de	niños/as	que	trabajen	en	forma	
cooperativa	y	realicen	un	mapa	conceptual	de	los	com-
ponentes	y	relaciones	que	pueden	darse.

-	A	continuación,	el/la	docente	le	presenta	a	los	grupos	
imágenes	de	la	flora	y	fauna	del	área	natural.

- Estudiantes deberán construir una red de interaccio-
nes	 intra	 e	 interespecíficas,	 incluyendo	 las	 categorías	
alimentarias.

-	Cada	grupo	expone	sus	resultados.

-	Luego	ubican	geográficamente	el	lugar	que	van	a	visi-
tar	en	un	mapa	de	Mendoza.

En el área natural protegida

La	salida	de	campo	tiene	por	objeto	describir	y	analizar	
las	características	de	un	área	natural.

Entre las tareas propuestas para la salida se pueden 
mencionar:

- Recolectar	datos	que	permitan	caracterizar	los	facto-
res	abióticos	(tipos	de	suelo,	geomorfología,	disponibili-
dad	de	agua,	(humedad,	temperatura,	etc.),	tomar	tem-
peratura	y	factores	bióticos	del	área	natural.

- Registrar	los	datos	en	una	planilla.

- Fotografiar	los	organismos	del	bosque	nativo	y	tomar	
nota	de	las	interacciones	observadas	entre	ellos.

- Realizar	 observaciones	y	 tomar	nota	de	 la	 actividad	
animal	 (restos	 de	 comidas,	 cuevas,	 pisadas)	 en	 sitios	
como:	bajo	la	cobertura	de	los	árboles,	bajo	los	arbustos	
y	en	suelo	sin	cobertura	vegetal.

- En algún momento de la salida los docentes pueden 
mencionar el valor de realizar visitas a espacios natu-
rales,	y	destacar	la	importancia	de	preservar	la	flora	y	
fauna.	También	deben	dialogar	acerca	de	las	conductas	
adecuadas a tener en cuenta en los espacios naturales 
como son las áreas naturales protegidas:

•	Observar	 a	 los	 animales	 silvestres	 desde	 lejos	 para	
evitar	que	se	espanten.

•	No	alimentar	a	animales	silvestres

•	No	dañar	nidos	ni	madrigueras

•	Colocar	los	residuos	en	tachos	autorizados.	Si	realizan	
una caminata guardarlos en el bolsillo del pantalón o de 
la	mochila	y	luego	desecharlos	en	el	hogar.

•	Si	hacen	un	picnic	al	aire	libre,	controlar	que	el	viento	
no	desparrame	los	residuos.

•	No	prender	 fuego	en	 lugares	prohibidos	para	evitar	
incendios.

•	No	dañar	la	vegetación	y	no	llevarse	recuerdos	(rocas,	
flora,	plumas,	etc).

Una	vez	en	clases	se	pueden	trabajar	los	contenidos	en	
todas las asignaturas, destacando la relevancia de visi-
tar un área protegida y el valor de la preservación de 
todos	los	componentes	bióticos	y	abióticos.

- Redactar un informe breve sobre la importancia en las 
zonas	áridas	de	los	árboles	como	amortiguadores	de	las	
temperaturas	extremas,	como	refugio	ante	depredado-
res, como lugar de caza para aves rapaces, como lugar 
para	construcción	de	cuevas,	y	otros	aspectos	que	ha-
yan	observado.

-	Se	puede	realizar	una	muestra	fotográfica	e	informati-
va sobre los datos obtenidos por los alumnos durante la 
salida.	Para	ser	expuesta	a	toda	la	comunidad	educativa	
resaltando el valor de la conservación de los ambientes 
nativos	y	su	biodiversidad.

-	En	matemáticas	se	pueden	establecer	datos	y	compa-
raciones	con	las	temperaturas	obtenidas.

-	Realizar	el	 juego	del	ovillo	donde	se	establezcan	 las	
relaciones	alimentarias	(cadenas	o	redes	tróficas	que	se	
dan	en	los	seres	vivos	que	habitan	la	reserva).

- Se pueden establecer las diferencias entre las masco-
tas y los animales silvestres, destacando la importancia 
de	su	preservación.
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SECUENCIA DIDÁCTICA TERCER CICLO

En	esta	secuencia	didáctica	se	refleja	la	relación	entre	
la cultura del cuidado, el cuidado de la convivencia, y 
el	cuidado	del	ambiente.	Vinculando	de	esta	manera	a	
las ciencias sociales con las ciencias naturales, forma-
ción	ética	y	ciudadana,	educación	tecnológica,	 lengua,	
matemática,	entre	otras	asignaturas.	Esta	 instancia	de	
planificación	estratégica,	tiene	como	objetivos	que	los	
estudiantes puedan:

- Valorar la importancia de un ordenamiento territo-
rial	adecuado	para	el	uso	eficiente	de	los	bienes	natu-
rales y de los servicios en las zonas urbanas, periur-
banas	y	rurales.

-	Conocer	que	un	adecuado	ordenamiento	del	territo-
rio	es	fundamental	para	la	prevención	de	los	riesgos	que	
pueden	causar	los	fenómenos	climáticos.

-	Considerar	que	el	comportamiento	adecuado	de	ciu-
dadanos frente a una amenaza es fundamental para la 
prevención	de	desastres	naturales.

-	Reconocer	que	los	fenómenos	naturales	impactan	so-
bre	la	economía	y	producción	primaria	de	la	Provincia.

EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
COMO ESTRATEGIA DE PREVENCIÓN

El ordenamiento territorial permite el desarrollo de una 
visión	compartida	de	los	diferentes	actores.	El	OT1 pro-
mueve un uso racional del territorio y asegura el acceso 
de	la	comunidad	a	un	hábitat	adecuado,	protegiendo	los	
recursos	naturales	y	el	ambiente.

Se entiende por hábitat adecuado al espacio donde el ser 
humano encuentra las oportunidades que le permiten al-
canzar su plenitud de vida en reciprocidad y solidaridad 
con la comunidad. El hábitat adecuado contempla no 
sólo la tenencia segura de la tierra, el acceso a la vivienda 
y las infraestructuras de redes básicas; sino también el 
acceso a los equipamientos sociales (escuelas, hospitales, 
lugares de esparcimiento), al transporte público, a un am-
biente sano y a las fuentes de trabajo formales.

1 OT ordenamiento territorial

Para introducir a los estudiantes al tema de OT se 
pueden visualizar algunas presentaciones en video o 
presentaciones realizadas por el/la docente, para lue-
go	hacer	un	análisis	de	la	vinculación	entre	el	OT	y	las	
amenazas naturales.

-	 Para	 conocer	 qué	 es	 el	 ordenamiento	 territorial	 se	
puede observar el siguiente video:

https://www.youtube.com/watch?v=_Qu_jd8l3-Y
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-	Luego	analizar	en	grupo	los	artículos	periodísticos	su-
geridos, relacionando la incidencia de los fenómenos 
naturales y su impacto en la economía y el ambiente, y 
su	vinculación	con	el	ordenamiento	territorial.

El	granizo	y	heladas	que	destruyen	las	cosechas.

Se	registraron	heladas	parciales	y	hay	preocupación	por	
la	próxima	cosecha:	https://www.losandes.com.ar/arti
cle/view/?slug=se-registraron-heladas-parciales-y-hu-
bo-defensa-activa-en-varios-puntos-de-la-provincia

Grandes	pérdidas	por	granizo	en	los	cultivos	de	Men-
doza:	 https://www.lanacion.com.ar/economia/perdi-
das-por-granizo-en-mendoza-nid4766/

Organizar	grupos	de	trabajo	para	analizar	los	diferen-
tes	 artículos	 periodísticos.	 Se	 recomienda	 abordar	
uno de los temas, por ejemplo: uso del suelo.

-	Cada	grupo	deberá	sintetizar	las	ideas	principales	del	
artículo	considerando	qué	impactos	tiene	en	la	pobla-
ción	y	de	qué	índole.

-	Generar	a	partir	de	la	lectura	un	debate	donde	estén	
representados todos los actores sociales de la proble-
mática	ambiental	que	propone	el	artículo.	Para	ello	es	
importante proporcionarles a los grupos información 
bibliográfica	 (legislación,	 valor	 económico,	 valor	 pro-
ductivo,	valor	ambiental	del	territorio,	etc).

A	partir	del	debate	realizado	y	de	las	consultas	biblio-
gráficas,	analizar	la	vinculación	entre	el	OT,	los	riesgos	
ambientales y las posibilidades de que éstos se con-
viertan en un desastre.

-	A	partir	de	preguntas	disparadoras	o	tomando	como	
referencia	la	problemática	que	plantean	alguno	de	los	
artículos	 generar	 el	 debate.	Algunas	de	ellas	puedan	
pueden ser:

-	¿Cuál	es	la	problemática	tratada	en	el	artículo?

-	¿Quiénes	son	los	actores	involucrados?

-	Los	casos	desarrollados	en	los	artículos	¿constituyen	
problemáticas	de	OT?	¿Porqué?

-	¿Cuáles	pueden	ser	las	posibles	soluciones	que	mejo-
ren	las	condiciones	del	territorio	y	de	sus	habitantes?

La	actividad	puede	ir	acompañada	de	una	imagen	vincu-
lada	con	el/los	artículos	vistos	y	de	entrevistas	a	vecinos	
y/o especialistas en el tema para obtener información 
precisa	sobre	el	tema.

El suelo y sus usos

-	 Capital	 prohibió	 construir	 en	 el	 piedemonte	
mendocino: https://www.diariouno.com.ar/men-
doza/capital-prohibio-construir-en-el-piedemon-
te-mendocino-27122015_ByZcg8VzrQ

-	Por	riesgo	aluvional,	podrían	erradicar	casas	 junto	al	
Piedemonte: https://www.elsol.com.ar/quieren-erradi-
car-barrios-con-alto-riesgo-aluvional.html

- Límites para asentamientos en la zona del Piede-
monte:	 https://www.revistaareatres.com.ar/limites-pa-
ra-asentamientos-en-la-zona-del-piedemonte
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Para	vincular	los	artículos	periodísticos,	el	debate	y	la	
toma de conciencia con respecto al cuidado del entor-
no se pueden abordar conceptos como: riesgo, compo-
nentes	del	riesgo	y	gestión	de	riesgos,	para	luego	ge-
nerar	una	campaña	de	concientización	sobre	el	tema.

Luego	de	definir	y	comprender	los	conceptos	se	pue-
den plantear preguntas como:

-	¿Por	qué	se	dice	que	una	población	puede	estar	asen-
tada	en	zona	de	riesgo?

-	¿Cuándo	una	población	se	convierte	en	vulnerable?

-	¿Cuándo	un	desastre	puede	convertirse	en	amenaza?

Para	comunicar	 la	 información	aprendida	a	 la	comu-
nidad escolar se puede:

-	Generar	una	campaña	de	concientización	en	 la	 ins-
titución	educativa	y	vincularse	con	el	municipio	para	
expandir	la	campaña.

-	 Realizar	maquetas	 para	 explicarle	 a	 estudiantes	 de	
primer	y	 segundo	 ciclo	 los	 distintos	tipos	de	 riesgos	
naturales	en	Mendoza.

-	En	una	feria	educativa	proponer	juegos	para	la	ges-
tión	integral	del	riesgo	de	desastres.

-	A	partir	de	un	Diagnóstico	territorial,	elaborar	videos	
mostrando la vulnerabilidad de la población frente a 
los	fenómenos	naturales	y	cómo	mitigarlos.
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Justificación

En	 la	 institución	 educativa	 se	 hace	 necesario	 imple-
mentar el proyecto de Plan de Emergencias teniendo 
en	cuenta	que	la	escuela	puede	correr	riesgos	de	dife-
rentes	clases,	y	que	si	no	son	de	tipo	natural	también	
existe	la	necesidad	de	prevenir	situaciones	que,	por	fa-
llas	humanas,	sucedan	accidentes.	Prevenir	es	evitar,	y	
ante emergencias por causas naturales o de otra índole, 
es fundamental estar preparados para actuar en forma 
inmediata, y evitar así catástrofes mayores, sobre todo, 
cuando	involucran	vidas	humanas.

Con este Proyecto se pretende sensibilizar y preparar a 
la	comunidad	educativa	para	enfrentar	posibles	emer-
gencias	y	desastres	que	se	puedan	presentar	en	un	de-
terminado	momento.	Por	lo	que	se	hace	necesario	estar	
preparados para actuar teniendo en cuenta las reco-
mendaciones	de	las	entidades	encargadas	como	Bom-
beros,	Cruz	Roja,	Defensa	Civil,	etc.

Este	 proyecto	 presenta	 elementos	 que	 pueden	 desa-
rrollarse	 en	 la	 institución	 con	 la	 Integración	 jornadas	
de	capacitación	propuestas	por	las	entidades	guberna-
mentales	con	el	fin	de	complementar	todos	los	aspec-
tos	tenidos	en	cuenta.	El	propósito	es	reconocer	entre	
otros aspectos, lo relacionado con situaciones de riesgo, 
recursos	físicos	y	económicos,	recurso	humano	y	otros	
que	redunden	en	la	potenciación	de	las	actividades	plan-
teadas	para	el	óptimo	desarrollo	del	presente	proyecto.

Fundamentación

Mendoza,	por	su	situación	y	sus	características	geográ-
ficas,	es	una	provincia	que	se	encuentra	sensiblemente	
expuesta	a	los	efectos	de	la	naturaleza	como	(terremo-
tos,	viento	 zonda,	 lluvias	 intensas,	 granizo,	 etc.).	 Pero	
hay	amenazas	de	otro	tipo,	 como	 las	que	pueden	ser	
provocadas	por	el	hombre,	que	se	conocen	como	an-
trópicas,	entre	las	que	se	encuentran	los	incendios	que	
también desestabilizan el normal desarrollo de una co-
munidad	dejando	como	consecuencia	pérdida	de	vidas	
humanas	 y	 pérdidas	 materiales.	 Siendo	 fundamental	
preservar la vida de los integrantes de la comunidad es-
colar	mitigando	los	riesgos	de	ser	afectados	en	caso	de	
accidentes	y	catástrofes.

Para responder adecuadamente y recuperarse si se lle-
ga	a	producir	una	situación	de	desastre	es	necesario	que	
los	miembros	de	la	comunidad	educativa	estén	prepara-
dos	para	responder	de	la	mejor	manera	posible,	ya	que	
la	primera	respuesta	que	se	da	a	una	población	en	estos	
casos	es	la	que	brinda	ella	misma	hasta	que	llega	el	apo-
yo	de	los	organismos	del	estado.

PROYECTO CREACIÓN DE LA BRIGADA 
DE PREVENCIÓN DE RIESGOS ESCOLARES

Objetivo general

Establecer	procedimientos	y	conductas	que	les	permita	
a los estudiantes, docentes y a toda la comunidad esco-
lar prevenir y protegerse en caso de presentarse riesgos 
que	pongan	en	peligro	su	integridad	física.

Objetivos específicos

Realizar	 un	 diagnóstico	 que	 permita	 identificar	 en	 el	
establecimiento	educativo	las	debilidades	en	el	recurso	
humano,	técnico	y	locativo	para	poder	suplir	y	atender	
algún	evento	de	emergencia.

Brindar	herramientas	necesarias	que	permitan	una	eva-
cuación segura de los integrantes de la comunidad edu-
cativa.

Capacitar al personal delegado del establecimiento es-
colar	para	que	lidere	y	socialice	lo	referente	al	plan	de	
emergencias	de	manera	que	sea	conocido	por	toda	 la	
comunidad	educativa.

Establecer una técnica ordenada de evacuación del cual 
se	apropie	y	ponga	en	marcha	la	comunidad	educativa	
en	caso	de	ser	necesario.

Marco teórico

Ahora	ha	comenzado	a	reconocerse	la	importancia	de	
las	consecuencias	que	tiene	para	el	ser	humano	una	ex-
posición	a	los	desastres	naturales.	Por	eso	es	necesario	
aclarar	algunos	conceptos	que	apoyan	el	proyecto:

El desastre se produce como consecuencia de un proce-
so	de	crisis	que	es	desencadenado	por	una	catástrofe,	
al actuar sobre una determinada situación de vulnera-
bilidad	preexistente,	 cuando	 la	 comunidad	o	 sectores	
afectados no disponen de las capacidades necesarias 
para	ejecutar	 las	estrategias	de	afrontamiento	con	 las	
que	resistir	a	tal	proceso.

La	catástrofe	es	un	evento	que	actúa	como	detonante	
de una crisis.

La amenaza es un fenómeno o proceso natural o causa-
do	por	el	ser	humano	que	puede	poner	en	peligro	a	un	
grupo de personas, sus cosas y su ambiente, cuando no 
son	precavidos.

Existen	diferentes	tipos	de	amenazas.	Algunas	son	na-
turales,	otras	son	provocadas	por	el	ser	humano,	como	
las	 llamadas	 industriales	 o	 tecnológicas	 (explosiones,	
incendios	y	derrames	de	sustancias	tóxicas).
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La vulnerabilidad es la incapacidad de resistencia 
cuando se presenta un fenómeno amenazante, o la in-
capacidad	para	reponerse	después	de	que	ha	ocurrido	
un	desastre.

El	Simulacro	está	compuesto	por	actos	que	se	basan	en	
la simulación de una situación real, ya sea para recrearla 
y rever lo sucedido o para prevenirlas y saber cómo ac-
tuar	ante	ellas.

El	término	desastre	natural	hace	referencia	a	las	enor-
mes pérdidas materiales ocasionadas por eventos o fe-
nómenos naturales como los terremotos, inundaciones, 
deslizamientos	de	tierra,	deforestación,	contaminación	
ambiental	y	otros.

Algunos de los desastres naturales de acuerdo a nues-
tra ubicación y clima son:

Sísmos: se produce por el movimiento de las placas tec-
tónicas	de	la	corteza	terrestre.	El	terremoto	es	con	se-
guridad	el	evento	natural	más	catastrófico	que	puede	
interferir	en	nuestras	vidas.	Los	terremotos	más	pode-
rosos	pueden	destruir	 hasta	 las	 construcciones	mejor	
diseñadas.	Los	terremotos	son	impredecibles.	Son	capa-
ces	de	matar	a	cientos	de	miles	de	personas.

La	cantidad	de	daños	producidos	por	un	evento	sísmi-
co	depende	de	diferentes	variables.	Por		una	parte,	del	
tipo	de	estructura	de	las	construcciones,	su	altura	y	los	
materiales	empleados;	y	por	otra,	de	la	magnitud	y	de	la	
distancia	al	epicentro	y,	finalmente,	de	la	conformación	
del	suelo	y	la	forma	del	relieve.

Tormenta eléctrica: es una poderosa descarga elec-
trostática	 natural	 producida	 durante	 una	 tormenta	
eléctrica.	La	descarga	eléctrica	precipitada	del	rayo	es	
acompañada por la emisión de luz (el relámpago), cau-
sada	por	el	paso	de	corriente	eléctrica	que	ioniza	 las	
moléculas	de	aire.

Vulcanismo: es el proceso geológico más espectacular 
a	 la	 observación	 humana	 ya	 que	 ocurre	 en	 períodos	
cortos	y	muestra	la	actividad	endógena	de	nuestro	pla-
neta.	Corresponde	a	los	procesos	durante	los	cuales	el	
magma	(masa	de	rocas	fundidas	que	se	encuentra	en	las	
capas más profundas de la Tierra) y sus gases asociados 
ascienden	hacia	la	superficie	terrestre.

Viento Zonda: es un fenómeno atmosférico originado 
en	el	Océano	Pacífico.	La	masa	de	aire,	en	su	recorrido,	

va	perdiendo	temperatura	y	humedad	a	medida	que	as-
ciende	por	la	cordillera	de	Los	Andes,	luego	cuando	baja	
muy	seca	se	calienta	alcanzando	los	22°C	en	la	ciudad	
de	Mendoza	y	alrededores.

Aluviones:	 son	grandes	flujos	de	 agua	que	 arrastran	
sedimentos	o	material	suelto.	El	Gran	Mendoza	es	un	
área	que	presenta	un	elevado	riesgo	aluvional	debido	
a las precipitaciones torrenciales concentradas en los 
meses	de	verano	que	se	producen	en	zonas	con	mu-
cha	pendiente.

Frente a estos fenómenos naturales y antrópicos el ser 
humano	por	el	hecho	de	ser	tal,	tiene	derecho	a	mante-
ner	y	 conservar	 su	 integridad	física,	 psíquica	y	moral.	
La	Integridad	física	implica	la	preservación	de	todas	las	
partes	y	tejidos	del	cuerpo,	lo	que	conlleva	al	estado	de	
salud	de	las	personas.	La	integridad	psíquica	es	la	con-
servación	de	todas	las	habilidades	motrices,	emociona-
les	e	intelectuales.	La	integridad	moral	hace	referencia	
al	derecho	de	cada	ser	humano	a	desarrollar	su	vida	de	
acuerdo	a	sus	convicciones.

Además	de	defender	la	propia	vida,	el	hombre	tiene	la	
obligación	de	 conservarla.	 La	 conservación	de	 la	vida	
afecta	más	de	cerca	al	sujeto,	pues,	mientras	la	defensa	
es	contra	agentes	externos,	la	conservación	incumbe	di-
rectamente	a	cada	uno.

ACTIVIDADES DEL CRONOGRAMA

-	Creación	del	grupo	Brigada	de	emergencias.

-	Desarrollo	de	talleres	informativos	sobre	los	diferen-
tes	riesgos	a	los	que	se	encuentra	expuesta	la	Institu-
ción.

- Socialización de campañas orientadas a la prevención 
de	riesgos	(afiches,	volantes,	carteleras).

- Elaboración de planos de evacuación teniendo en 
cuenta	la	planta	física	de	la	institución	educativa	y	el	re-
conocimiento	de	las	rutas	de	evacuación.

- Realización de simulacros de Evacuación y Primeros 
Auxilios	orientados	por	personal	calificado	como	Cruz	
Roja	y	Bomberos.

- Evaluación del proyecto y reestructuración de 
acuerdo con las fallas encontradas en el proceso de 
prevención.
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